
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación por pago. 

Sin sentencia -salida 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2021 00277 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo 

la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante -doc.009- se decreta la terminación del 

proceso por pago total de la obligación a cargo de los demandados JUAN CARLOS NAVAS CELIS y 

KELLY GERALDINE NIÑO VILLAMIZAR, mayor(es) de edad identificado(s) con Cedula de Ciudadanía 

No(s) 91258325 y 1093763130, con fundamento en el pagaré número 05706066300157150, a favor de 

Davivienda. 

El título debe ser entregado a los demandados y no puede circular. 

Por Secretaría cancélense y levántense las medidas cautelares practicadas, 

observando la previsión del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto a embargos de 

remanentes. 

Notifíquese y cúmplase  
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